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Es una lástima que este curso
académico haya empezado tantas
veces desde el último verano… ¡qué

ganas de perder el tiempo! No quisiera pensar que,
tal vez, haya sido para aplazar obligaciones de
manera indefinida. Quién sabe.

Tras el letargo general post–navideño, y
antesala de una campaña electoral tan ruda y agria
como la última legislatura, los ciudadanos
estamos esperando que los políticos afronten el
futuro con sentido común, generosidad, y preocu -
pación sincera sobre los problemas reales de la
ciudadanía. De lo vivido, supongo que ya se
habrán asumido los peligros de crear problemas
que no existen, o de alimentar inquietudes que
nada tienen que ver con las necesidades y
expectativas de la gente normal (o sea, de más de
cuarenta millones de compatriotas –no súbditos, y
no necesariamente chiflados–).

Pero llegó la Semana Santa, parón al que se
apuntan todos los agnósticos que conozco, y el
cambio de Gobierno se nos ha planteado como una
interminable y penosa serie de saetas... pero no de
las del palo flamenco, sino de las que necesitan
una ballesta para coger velocidad.

Las quinielas, que son tan habituales como
absurdas al comienzo de cada legislatura, sirven
para que la gente normal –los peatones– sigamos
manejando nuestras dificultades con la mayor
dignidad posible, cubiertos por una cantidad
respetable de humo, extendida sobre nosotros por
los políticos y medios de comunicación, como si
el resultado de unas elecciones significase un
sencillo borrón y cuenta nueva… Como si, frente
a la humanidad, se abriera una nueva era.

Si esto apareciera después de cada periodo
electoral –y nada más que pasadas unas
elecciones–, habría que asumirlo como parte del
juego de la política. Pero no, la cortina de humo se
extiende por larguísimos periodos, en los que

algunos se convencen de que la Ciudadanía está
aletargada, cuando la realidad es que nos tienen
aburridos, que no es lo mismo. El curso empezó
en septiembre, pero en noviembre ya arrancó la
precampaña; terminó la legislatura –agria y ruda–
con el turrón y el subidón de la Navidad (otro parón
ecuménico–festivo, también aceptado por casi
todos los credos) y, convocadas las elecciones,
dos meses más de reggaeton (que por lo visto
también se llama perreo, ¡qué cosas!). Tras las
elecciones, otro mes de pitorreo y, allá para
cuando las amapolas decaen, sabremos de qué irá
la cosa durante los próximos cuatro años.

Es decir, que pasaremos de una estación a otra
(de verano a verano, me refiero), prácticamente en
blanco… ¡con lo retrasaditos que vamos en
productividad! 

Pero, como la realidad supera siempre a la
ficción y a la política, los problemas del día a día
no pueden permitirse lujos de agenda, ni
extravagancias populistas. Siempre se debe estar
de guardia para encontrar soluciones oportunas,
frente a las dificultades que surgen en cada
momento.

De este modo, por ejemplo, en fechas recientes
fuimos capaces de disipar algunas de las muchas
incertidumbres que pesaban sobre la continuidad
del cultivo remolachero, en aplicación de la triste
OCM que nos cayó encima hace dos años, a modo
de penitencia vitalicia.

Sí, debemos seguir trabajando, sin prisa
(porque nunca es buena compañera de viaje) pero
sin pausa. Y si nuestros representantes electos no
diseñan y proponen las medidas que todos
necesitamos, estamos nosotros obligados a
apremiar a aquellos que ostenten las respon -
sabilidades de las que derivan nuestro futuro más
inmediato. 

M.ª José Suero Suñe
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La presión creciente de la Comisión Europea
contra el sector remolachero–azucarero de la UE ha
vencido la resistencia de los fabricantes de azúcar y
remolacheros.

Siempre hemos dicho que la Comisión se guardó
un as en la manga al establecer la posibilidad de
imponer disminuciones de cuotas nacionales, si no se
llegaba a reducir el cultivo para dar cabida en la UE al
azúcar procedente de otros países.

La mayor parte de los productores de azúcar de
remolacha comenzaron a aplicar una especie de
resistencia pasiva (tipo Ghandi) durante la actual
campaña 2007/08, retrasando las retiradas hasta la
2008/09. La Comisión, en uso de sus prerrogativas
(autoconcedidas), amenaza con reducir por su cuenta
y sin ningún tipo de ayuda ni compensación las
producciones europeas.

A la vista de que “el hombre fuerte” que controla la
situación es la Comisaria Fischer, dadas las
limitaciones que impone el Reglamento (CE) 318/06 lo
sensato ha sido reducir voluntariamente la cuota
española para aprovechar tanto las compensaciones a
la reestructuración como las ayudas que vendrán tras
este abandono hasta 2013/2014.

Estas ayudas tendrán una cuantía de:

1. Origen comunitario: 6,60 €/t remolacha tipo.

2. Junta de Castilla y León 3€/t.

De esta forma, el importe total que percibirán los
remolacheros castellanoleoneses será de 40 €/t
remolacha (40,48 €/t en la campaña 2009/10). Unas
ayudas que van íntegramente a parar al bolsillo de los
cultivadores.

EL ACUERDO DE LA
CONSEJERÍA ENTRE EBRO Y ACOR

Lógicamente la reducción no puede ser unilateral.
Actualmente, entre Ebro y ACOR totalizan el 100% de
la remolacha destinada a industria. ACOR va a
renunciar a 47.727,9 t. de azúcar y Ebro a 371.615,6.
Tras el abandono de ARJ del 100% de su cupo
(79.137,1 t. de azúcar) entre las tres industrias se
abandonarán 498.480,6 t. de azúcar necesarias. Esto
supone que ACOR haya abandonado el 28,45% de su
cuota y que para Ebro haya supuesto el 49,54% de su
cuota empresarial.

ACOR, atendiendo a los deseos expresados por los
socios en la Asamblea del pasado mes de diciembre,
ha conseguido proteger los derechos de nuestros
socios que expresaron su deseo de abandono y
cobrarán íntegramente la parte de ayuda a la
reestructuración que les corresponde. Además, hemos
logrado una reducción nacional por encima del 50%
protegiendo así los derechos de nuestros socios en
particular y de los demás remolacheros en general. 

Por último, se ha conseguido que toda la remolacha
de Castilla y León reciba una remuneración con ayudas
comunitarias y regionales que llegue a los 40 €/t,
similar a las medidas que puso en marcha ACOR desde
hace dos años para sus socios.
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La reciente escalada de precios de productos
alimenticios (y no alimenticios), procedentes del
sector agrario, entraña un componente especulativo
del que no se benefician agricultores y ganaderos sino
los intermediarios industriales y comerciales que han
atizado el fuego de los precios al consumo.

ESTANCAMIENTO DE PRECIOS
INSTITUCIONALES COMUNITARIOS

Si se comparan las subidas de precios en origen de
los distintos productos agrarios con las subidas de los
precios de venta al público de los productos
elaborados, se percibe una falta de proporcionalidad
evidente. Unas mayores subidas de las que realmente
entrañan algún proceso industrial o actividad
comercial. Los observatorios de precios avisan de este
fenómeno pero no disponen de instrumentos legales
para frenarlo. Hay que tener en cuenta que en la UE rige
la libertad de mercado, pero una libertad muy “sui
generis”, con una enorme disimetría.

Por ejemplo, el precio de los fertilizantes no está
regulado, pero el precio de los cereales sí que lo está
y además por varios mecanismos simultáneos:

1º Precios institucionales
(no todos los cereales)

2º Aranceles y derechos
reguladores de las impor -
taciones.

3º Entrada de la OMC

4º Importaciones de produc -
tos transformados

5º Pérdida de competitividad
en los mercados exte -
riores.

6º Deliberada prioridad a los
productos foráneos (maíz
argentino, brasileño y
USA respecto al húngaro).

7º “Set aside”, decisiones tardías y no definitivas.

8º En España, limitación de superficies de siembra.

EL RÁBANO POR LAS HOJAS

Los intermediarios han cogido el rábano por las
hojas y se han enganchado al tren de las subidas de
precios. Mecanismo fácil y sencillo porque no han de
justificar ante la Administración escandallo alguno. Así
por ejemplo, si la leche ha subido en granja desde
principios de año 0,25 ptas./tonelada (0,42 céntimos
de euro), el brick de leche upperizada ha subido el
triple, tras haberse defendido durante todo el pasado
año la necesidad de mantener precios estables en los
supermercados para proporcionar mayores atractivos
de venta al público de todas las marcas (¿pacto
colusorio?).

Esta subida de la leche se multiplica, por un valor
indeterminado, al considerar otros productos lácteos
tales como flanes, yogures, quesos, etc… La subida
puede culminar en cafeterías y restaurantes donde la
taza de té, café o el simple vaso de leche suben hasta
los 1,5 €.

ESPECULACIÓN INFLACIONISTA

Opinión
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Ciertamente la congelación de algunos precios desde
la época del Comisario Fischler ha sido un absurdo, y
ahora estamos pagando caro, en divisas y en
desorganización del sector, el tratar de igualar precios
interiores con los inter -
nacionales. Ello ha dado
por resultado una agri -
cultura y una ganadería
con múltiples contra -
dicciones, con precios no
proporc ionales a  los
costes de producción. Los
mercados no se  han
adaptado a la demanda de
los consumidores, sino al
capricho de las multi -
nacionales. Incluso el
propio mercado inter -
nacional presenta en estos
momentos anomalías
inexplicables. Tal es el caso
de los aceites de soja y
girasol refinados que se
pagan en algunos mer -
cados más caros que el
aceite de oliva, cuando
éste último siempre ha
triplicado en precio al de
los aceites de semillas.

Esta distorsión favorece a las multinacionales que
utilizan en los productos de tocador aceites de palma
y palmiste obtenido en países tercer mundistas donde
el beneficio no queda en la población civil sino en
poder de las multinacionales que “pululan” por los
entresijos de la OMC.

La Comisaria de Abaste -
cimientos y Transporte española
(CAT), bien a su pesar, predicaba
una mezcla de aceites de oliva
con aceites de semilla para
abaratar el producto final (aceite
para frituras y ensaladas) el
consumo nacional y dejar un
remanente de aceite de oliva
para la exportación. Si algunos
de los Comisarios de aquella
nefasta CAT levantasen la cabeza
se  da r í an  cuen ta  que  los
olivareros y cerealistas han
inclinado la cérvix ante las
actuales veleidades de Bruselas.

DESTRUCCIÓN DE LA PAC

Toda esta política errática de la Comisión Europea
va a dar como último resultado la destrucción de la

PAC. Los principios básicos
que la inspiraron, como son
la  unidad de mercados
interiores, y la preferencia
comunitar ia ,  pasaron a
mejor vida.

Para colmo de los males
la Comisaria Fischer, que
tanto se enorgullece de
ahorrar en el presupuesto
agrario, está cediendo parte
del mismo para el lanza -
miento del satélite Galileo,
para echarle carnaza a la
OMC, para obras sociales…
Asimismo, está aumentando
la presión recaudatoria, no
sobre esas multinacionales
sino que pretende hacerlo
sobre las Cooperativas a las
que considera competidoras
desleales, aunque muchas
de ellas como los “velings”
holandeses llevan en funcio -
namiento más de un siglo,

sin alterar el mercado de la competencia. La idea de la
Comisaria Fischer es que cada palo aguante su vela,
aunque se quema el palo y la vela no luzca. Entre tanto,
grandes procesiones de productos desf i lan
ordenadamente hasta los mercados comunitarios
desde Australia, Brasil, China y los EEUU.

Opinión
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CERRADA LA REESTRUCTURACIÓN
DEL SECTOR AZUCARERO NACIONAL

El pasado 10 de marzo, ACOR, Azucarera Ebro y
la Consejería de Agricultura de Castilla y León, cerraron
un acuerdo por el que, principalmente, se consiguieron
los tres siguientes compromisos respecto al sector
azucarero remolachero en Castilla y León:

A) ABANDONO ADICIONAL DE CUOTA POR
LAS EMPRESAS

Se ha acordado un abandono adicional de la cuota
de las dos industrias, asumiendo entre ACOR y
Azucarera Ebro, el abandono de las 24.771 t. de cuota
azucarera que faltaban para llegar al objetivo de un
50,01% de abandono de la cuota azucarera de España
(996.960,9 t.), tras la presentación por parte de cada
una de las mencionadas empresas antes del
31/1/2008, de sus respectivos planes de reestruc -
turación de acuerdo a sus particulares previsiones y
estrategias.

Con este abandono adicional, se conseguirá una de
las demandas más extendida y asumida por la totalidad
del sector productor de remolacha y la propia
Administración española, y que incluso fue marcado
por la propia Asamblea de ACOR, como uno de los
objetivos básicos de la Cooperativa ante la brutal
reforma del sector remolachero azucarero aprobada
por la Comisaria Fischer hace poco más de dos años.

Desde que se conocieron los términos regla -
mentarios de la reforma, la Cooperativa ha luchado
para conseguir cuanto antes este abandono del
50,01% de la cuota nacional, una medida dramática y
dolorosa, pero imprescindible para garantizar la
llegada de una serie de ayudas acopladas al cultivo

durante las próximas cinco campañas, que aseguren
un precio suficientemente remunerador para la
producción remolachera de nuestra región. 

Es cierto que, tanto en opinión de ACOR como del
resto del sector productor de remolacha, hubiese sido
mejor que ese nivel de abandono fuese efectivo en la
próxima campaña 2008/09, pero la insistencia y el
derecho de Azucarera Ebro en prolongar a toda costa
la actividad de su fábrica de Peñafiel durante la
próxima campaña de siembra, lo sitúa en la campaña
2009/10.

Según lo acordado el pasado día 10, y de acuerdo
con la normativa comunitaria, ACOR presentará antes
del 31 de marzo de 2008 una renuncia adicional de
16.068,9 t. de cuota a las 31.659 t. a las que ya había
renunciado la Cooperativa, mediante el pertinente plan
de reestructuración que fue oficialmente presentado el
pasado 18 de diciembre de 2007, y que afectaba al
desmantelamiento de su fábrica ACOR I en Valladolid.
Así, ACOR abandonará definitivamente, en la campaña
2008/09, un total de 47.727,9 t. de cuota de azúcar (el
28,45% de nuestra cuota actual) y quedará con un
cupo productivo de 120.000 t. de azúcar, que
representa el 24,07% del cupo azucarero español
después de la reestructuración (antes de la reforma, la
cuota productiva de la Cooperativa representaba el
16,82% de la cuota nacional).

De forma análoga, Azucarera Ebro abandonará
otras 8.703,1 t. de cuota de azúcar, que unido a los
abandonos presentados en los distintos planes
formalizados por esta empresa desde el comienzo de
la reestructuración, supondrá el abandono de
371.615,6 t. de la cuota de esta industria entre la
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El abandono adicional de 16.068,9 t. adicionales de la cuota de ACOR y de 8.703,1 t. de la
cuota de Ebro, permite reducir más del 50% de la cuota nacional, provocando así la llegada
de ayudas acopladas nacionales y autonómicas a todo el sector que servirán para crear un
escenario estable de precios más ayudas acopladas a la remolacha hasta la campaña
2013/14. En total ACOR ha abandonado el 28,45% de la cuota mientras que Ebro ha renun-
ciado al 49,54% de la cuota anterior a la reforma. 



CUADRO Nº 1: EVOLUCIÓN DEL PROCESO DE REESTRUCTURACIÓN AZUCARERA EN ESPAÑA

(*) Respecto a la Cuota española CAMPAÑA CAMPAÑA CAMPAÑA CAMPAÑA CAMPAÑA
Anexo III R (CE) nº 318/ 2006 2005/06 2006/07 2007/08 2008/09 2009/10

CUOTA TOTAL DE AZÚCAR
EN ESPAÑA (t.) 996.960,9 903.842,4 887.163,6 630.586,3 498.480,3

Nº TOTAL DE AZUCARERAS
OPERATIVAS 12 9 9 6 5

CUOTA ABANDONADA
EN EL AÑO (t.) 0 93.118,5 16.678,8 256.577,3 132.106

Nº AZUCARERAS DESMANTELADAS
EN EL AÑO 0 3 0 3 1

ABANDONO DE
CUOTA ACUMULADA (t.) 0 93.118,5 109.797,3 366.374,6 498.480,6

% ABANDONO SOBRE
TOTAL CUOTA ESPAÑOLA(*) 0 % 9,34 % 11,01 % 36,75 % 50,01 %
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campaña 2006/07 y la campaña 2009/10 (abandona el
49,54% de su cuota antes de la reforma). Azucarera
Ebro quedará a parir de la campaña 2009/10, con un
cupo productivo de 378.480,3 t. de azúcar, tendrá el
75,93% del cupo azucarero nacional (el mismo
porcentaje que tenia antes de iniciarse la reforma).

A la hora de valorar adecuadamente la oportunidad
de haber llegado a este acuerdo por el abandono
adicional de la cuota, conviene también tener muy
presente la amenaza explícita de la Comisión (en forma
de escrito) que durante el mes de febrero han ido
llegando de forma personalizada a cada una de las
empresas azucareras comunitarias.  

En dichos escritos, la Comisión informa de que en
caso de no incrementarse los abandonos “voluntarios”
antes del 31 de marzo de 2008, ejecutará en febrero de
2010 una reducción de más de 1,160 millones de
toneladas de cuota para el conjunto de los Estados
miembros y en función de los abandonos solicitados
por cada una de sus respectivas empresas. Por
supuesto, sin ningún tipo de ayuda o compensación ni
para la industria, ni para el productor de remolacha
afectado por la reducción de cuota. Una situación a la
que seria absurdo haber llegado.

B) MARCO ECONÓMICO ESTABLE PARA LA
REMOLACHA HASTA LA CAMPAÑA
2013/14

A partir de la campaña en que se supera la
reducción del 50% de la cuota en España (campaña
2009/10), y durante un periodo de 5 años, al precio
base de la remolacha y a la ayuda ya existente en
nuestro país por la aplicación del Articulo 69, se
incorporarán en Castilla y León dos nuevas ayudas
acopladas (ver cuadro adjunto):

Una ayuda procedente directamente de la UE, de
6,60 €/t. de remolacha tipo a la que hay que sumar
otra de la Junta de Castilla y León de 3,00 €/t., que
situará al precio más las ayudas acopladas percibido
por el productor en 40 €/t. entre las campañas
2009/10 y 2013/2014.

Además para la campaña 2008/09, en la que ambas
ayudas todavía no serán posibles, ambas industrias de
nuestra región se han comprometido a aportar 9,03
€/t. al precio base de 27,83 €/t, con el fin de garantizar
también para la próxima campaña de siembra y para
todo el sector, un precio de 40 €/t. de remolacha tipo.

��
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Conviene aquí recordar, que la Cooperativa ya había
garantizado –por iniciativa propia– durante la
celebración de la pasada Asamblea General del mes de
diciembre y para esta próxima campaña, este mismo
precio para sus socios. Algo que por otra parte ACOR,
ya ha venido haciendo durante las dos primeras
campañas de aplicación de la reforma, cuando ACOR
ha completado el precio más las ayudas oficiales con
una prima de reestructuración que ha elevado el precio
de la remolacha a los 40 €/t. sin perjuicio de los
posteriores y correspondientes retornos.   

Por último hay que tener en cuenta, que la ayuda
que otorgará la Junta de Castilla y León, en
cumplimiento de la reglamentación comunitaria, no
puede ser sin más una ayuda directa, sino que debe
ser aprobada por Bruselas y “vestida” bajo algún
concepto que autorice la Comisión. Por eso, será labor
de todo el sector y de la Administración en los
próximos meses, encontrar aquella formula de ayuda
que logre pasar el filtro comunitario y que bajo un
objetivo general de mejora de la competitividad y
ahorro de costes, quede condicionada de alguna

��

CUADRO Nº 2: REDUCCIÓN DE CUOTA POR EMPRESAS

TOTAL CUOTA ABANDONADA (t.) % DE CUOTA ABANDONADA

TOTAL ESPAÑA 498.480,6 50,01%

ACOR 47.727,9 28,45%

AZUCARERA EBRO 371.615,6 49,54%

ARJ 79.137,1 100,00%
{

{ {

CUADRO Nº 3: SITUACIÓN DE LA INDUSTRIA AZUCARERA 
ANTES Y DESPUES DE LA REESTRUCTURACIÓN NACIONAL

ANTES DE INICIARSE LA REESTRUCTURACIÓN DESPUES DE FINALIZAR LA REESTRUCTURACIÓN
(Campaña 2005/06) (Campaña 2009/10)

INDUSTRIA CUOTA TOTAL y NOMBRE DE INDUSTRIA CUOTA TOTAL y NOMBRE DE
% sobre total cuota nacional AZUCARERAS % sobre total cuota nacional AZUCARERAS

ACOR Total: 167.727,9 t. VALLADOLID ACOR Total: 120.000,0 t. OLMEDO
16,82 % OLMEDO 24,07 %

ARJ Total:   79.137,1 t. LINARES ARJ - -
7,94 %

Total: 750.095,9 t. PEÑAFIEL Total: 378.480,3 t.
75,24 % MIRANDA 75,93 % MIRANDA

TORO

Norte: 426.510,7 t. LA BAÑEZA Norte: 294.404,7 t. TORO
42,78 % CIUDAD REAL 59,06 %

EBRO Centro:  22.285,7 t. GUADALCACIN EBRO
2,23 % GUADALETE LA BAÑEZA

Sur: 301.299,5 t. LA RINCONADA Sur:   84.075,6 t.
30,23 % GUADALFEO 16,87 % GUADALETE

{
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manera al cumplimiento por parte del productor de las
llamadas buenas prácticas agrícolas del cultivo, sin
demasiadas o absurdas exigencias. 

Esto último ya se verá, pero lo importante del
acuerdo del 10 de marzo es que la Junta de Castilla y
León garantiza 50 M€ para los remolacheros durante
los 5 años de aplicación de esta ayuda regional. 

C) ESTABLECIMIENTO DE LOS CRITERIOS
P A R A  L A  D E T E R M I N A C I Ó N  D E
BENEFICIARIOS

Quizás este aspecto del acuerdo, un tanto
complejo, es el que ha sido recibido con mayor
reticencia y dudas por parte de los productores y
organizaciones agrarias.

Sin embargo, desde el punto de vista del
remolachero de ACOR, éste debe saber: que todos los
socios que habiendo entregado remolacha de cuota en
la Cooperativa en las campañas 2004/05 – 2005/06, y
que de acuerdo con el proceso interno seguido en
ACOR durante los últimos meses, hayan solicitado el
abandono del cupo de ACOR, cobrarán íntegramente  y
en los plazos y cantidades marcados por el reglamento
comunitario, la parte de la ayuda a la reestructuración
que les corresponde.

Es decir, que todos los socios que, en tiempo,
formalizaron en la Cooperativa el abandono del cupo
de ACOR, serán atendidos en sus peticiones. Mientras
que por otro lado también es importante conocer que
el abandono de las 47.727,9 t. del cupo de ACOR, no
repercutirá (ni en un gramo) en el cupo de aquellos
socios de ACOR que han decidido seguir cultivando
remolacha y entregando todos sus derechos
históricos. 

De esta manera se cumple con otra de las
peticiones de la última Asamblea en la que se solicitaba
que se protegieran los derechos históricos  de los
remolacheros de ACOR, tanto de los que solicitan el
abandono como de los que han decidido continuar con
el cultivo.

En este último aspecto del acuerdo del pasado 10
de marzo, la Cooperativa se ha limitado a conseguir
que lo acordado por la Asamblea, y las solicitudes de
los socios que han decidido abandonar su cupo
productivo, tuviera el pertinente encaje (tal y como ha
ocurrido) dentro de los criterios establecidos por la
Consejería de Agricultura y Ganadería. Es labor de
todas las organizaciones agrarias, de la Administración
y de la azucarera velar por el cumplimiento de los
derechos del resto de los productores de remolacha
que entreguen en su fábrica.

CUADRO Nº 4: PRECIO Y AYUDAS ACOPLADAS A LA REMOLACHA HASTA LA CAMPAÑA 2013/14

Concepto Campaña 2008/09 Campaña 2009/10 Campañas 2010/11-2013/14
(€/t. remolacha tipo) (€/t. remolacha tipo) (€/t. remolacha tipo)

Precio base 27,83 26,29 26,29

Canon a la producción
(con cargo al remolachero) - 0,83 -0,83 - 0,83

Pago acoplado por Aplicación
del Artículo 69 en España + 3,97 + 5,42 + 2,64

Ayuda Acoplada UE
(tras reducción 50% de la cuota) 0 + 6,60 + 6,60

Ayuda Acoplada Junta Castilla y León
(tras Acuerdo 10/3/2008) 0 + 3,00 + 3,00

Aportación de las industrias
por reestructuración (tras Acuerdo 10/3/2008) + 9,03 0 + 2,30

Importe Total: Precio base + Ayudas acopladas 40,00 40,48 40,00







Una pluviometría escasa durante el
otoño y el invierno. Es de destacar que desde
septiembre de 2007 a marzo de 2008, se han
registrado en Olmedo unas precipitaciones
acumuladas de 178,5 l/m2, destacando por
especialmente bajas la lluvia recogida en esta
localidad durante los meses de diciembre –8
l/m2– y febrero 27 l/m2 y una fuerte apatía del
remolachero (que no ha visto aclararse el
panorama del sector hasta bien entrado el
mes de marzo) cifra la superficie de
remolacha sembrada de cara a la campaña
2008/09, en unos valores un 30% menores a
los existentes por estas mismas fechas en
campañas anteriores.

PERJUDICIAL RETRASO 
DE LAS SIEMBRAS

Las zonas más adelantadas en esta labor son las
comarcas remolacheras de Ávila y Segovia, mientras
que los remolacheros de Salamanca y Palencia, son los
que se han mostrado más remisos a acometerla.
Independientemente de las lógicas dudas y vicisitudes
que ha creado la reestructuración de la OCM del azúcar,
desde el punto de vista de la rentabilidad, la
experiencia de todos estos años en el manejo del
cultivo en nuestra Zona del Duero, ha demostrado
sobradamente la conveniencia de adelantar lo máximo
posible la siembra de la remolacha. Por ello, una vez
que se ha decidido continuar con este cultivo, no existe
motivo para perjudicarse económicamente, retrasando
algún tiempo la siembra. Igualmente recordamos la
conveniencia de suscribir un seguro de helada y
pedrisco con la entidad aseguradora que trabajemos
habitualmente, para cubrir los riesgos de heladas en
las siembras tempranas.

También es importante que las aportaciones de
fertilizantes se aproximen, al máximo, a las fórmulas y
cantidades (sin sobrepasarlas) que se recomendaron
por parte del Servicio Agronómico de ACOR, al realizar
los análisis previamente solicitados por el socio de la
tierra de las parcelas donde tenia previsto llevar a cabo
este cultivo. Aunque la mayor parte de nuestros
remolacheros ya vienen haciéndolo de esta forma, es
posible que en un futuro algunas de las ayudas de la
Junta de Castilla y León al sector, que se anunciaron el

pasado 10 de marzo tras alcanzarse el abandono del
50% de la cuota nacional, puedan venir condicionadas
a éstas y otras buenas prácticas agrícolas.

TRATAMIENTOS
HERBICIDAS RECOMENDADOS

En el conjunto de la región, el terreno se ha
mantenido en inmejorables condiciones para haber
llevado a cabo una buena preparación del lecho de
siembra. Las dosis de semilla no deberían ser
inferiores a 1,1 U/ha, teniendo siempre en cuenta el
estado de preparación de nuestra parcela y las
contingencias climáticas que puedan sobrevenir. 

Recordamos que para una buena eficacia de los
herbicidas de pre–emergencia, la presión aconsejable
en este tratamiento debe estar entre 2–3 atmósferas y
la cantidad de caldo entre 300–400 l/ha. Es igualmente
importante, que se trate con las mezclas recomen -
dadas por este Servicio (ficha de remolacha H–2)
según la flora adventicia previsible y, que si no llueve,
se incorporen estos fitosanitarios lo antes posible con
el riego. En caso de duda pueden contar siempre con
el asesoramiento de los técnicos de este Servicio. Así
mismo acompaña a este número de la Revista, un
cuadernil lo donde figuran diversas casas de
fitosanitarios que facilitan a los socios de ACOR las
compras de los diferentes productos.

Estos herbicidas residuales nos garantizan un
control muy importante de malas hierbas y un margen

LENTO INICIO DE LAS SIEMBRASLENTO INICIO DE LAS SIEMBRAS
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de seguridad para los tratamientos de post–
emergencia, en caso de que la primavera se complique
meteorológicamente hablando. Insistimos en la
precaución y el riesgo de la utilización de Lenacilo y
Cloridazona en tierras arenosas, si no se tiene una
experiencia contrastada.

En los tratamientos de post–emergencia (presión
de trabajo 2–3 atmósferas y gasto de caldo 200–300
l/ha) conviene actuar tan pronto emerjan las malas
hierbas, con independencia del estado de la
remolacha. La eficacia del mismo y el ahorro
dependerán de que se haga así. Lo normal es pasar 2–
3 veces con dosis reducidas de mezclas de herbicidas
selectivos de remolacha. En el último pase, con planta
en estado de 6 a 8 hojas verdaderas, y si se esperan
rebrotes de adventícias, acompañar con un sellado
normalmente a base de Lenacilo, Metolacloro, etc.
Pero nunca con herbicidas no recomendados para la
remolacha. 

CONTRATACION 100% DE LOS DERECHOS

Consideradas por parte del Consejo Rector de
ACOR, las particularidades que han rodeado a la actual
Campaña, tanto desde el punto de vista reglamentario
a nivel comunitario como por la gran incertidumbre que
hga permanecido en todo el sector en Castilla y León
en relación al proceso de reestructuración (el cual
afortunadamente ha quedado ya solventado), ha
propuesto para la campaña de contratación 2008/09,
que se respeten íntegramente todos los derechos de los
Socios que manifestaron su decisión de seguir con el
cultivo, siendo la contratación de remolacha azucarera
de cuota para estos Socios de la Cooperativa, el 100%
de los derechos íntegros que cada titular posee. 

Para tener cierto margen de seguridad, a este derecho
se le incrementará un 15% de remolacha de no cuota.

SERVICIO AGRONÓMICO DE ACOR

Sector Remolachero-Azucarero
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El 1 de marzo, con el cierre de la recepción en la
fábrica de La Bañeza, concluía oficialmente la campaña
remolachera 2007/08 en la Zona Norte, una campaña
que se inició en Olmedo el pasado 10 de octubre. Por
tanto, la campaña de entregas de la remolacha de
invierno ha durado un total de 142 días.

MUY LIGERA REDUCCIÓN DE
SUPERFICIE Y PRODUCCIÓN EN EL NORTE

Esta campaña se ha cerrado en la Zona Norte con
unas entregas de 3.717.792 t. de remolacha física, cifra
sólo un 3% inferior a la obtenida en la campaña 2006/07
(3.835.234 t.). Por el contrario, la polarización media
final de 17,45º durante la campaña 2007/08, ha
resultado superior en 9 décimas, a la obtenida como
media en la campaña pasada. Así, en términos de
remolacha tipo, se ha obtenido una producción
equivalente superior a los  4,13 millones de toneladas,
que aunque mejora considerablemente el balance final
de la campaña, supone que han faltado más de 300.000
t. de remolacha para cubrir el total de la cuota de la Zona. 

No obstante, la Cooperativa ACOR, con una
producción cercana a 1,08 millones de toneladas de
remolacha tipo, y considerando las 2.436 t. de azúcar
reportado desde la campaña pasada, sí ha logrado
cubrir en 2007/08 su cupo de producción, que la
Comisión había reducido en esta última campaña hasta
las 150.066 t. de azúcar. 

��
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TABLA: CAMPAÑA DE REMOLACHA DE INVIERNO POR PROVINCIAS 

PROVINCIAS SUPERFICIE PRODUCCIÓN RENDIMIENTO
CC.AA. (ha.) (t.) (t./ha.)

ÁVILA 2.975 267.800 90,01

BURGOS 3.335 260.000 77,96

LEON 8.450 718.300 85,00

PALENCIA 4.965 411.300 82,84

SALAMANCA 3.559 284.700 79,99

SEGOVIA 2.400 192.000 80,00

SORIA 920 75.000 81,52

VALLADOLID 12.235 1.047.300 85,60

ZAMORA 4.312 345.000 80,00

TOTAL CASTILLA Y LEÓN 43.151 3.601.400 83,46

TOTAL PAIS VASCO, NAVARRA, LA RIOJA 3.758 289.300 78,05

TOTAL ZONA NORTE 46.909 3.894.700 83,03

Fuente: Últimas estimaciones del MAPA, Febrero 2008



En lo que respecta a la superficie y rendimientos del
cultivo en Castilla y León, las últimas estimaciones
señalan una leve disminución final de alrededor del 5%
de la superficie de siembra, que en esta campaña ha
ocupado unas 43.151 hectáreas (45.504 ha. en la
campaña 2006/07). Los rendimientos medios de
remolacha por hectárea en Castilla León (83,5 t./ha.), a
falta de la última corrección a la baja de la producción
estimada por la Administración según los datos reales de
entregas en las distintas fábricas de Castilla y León, son
muy parecidos a los registrados en la campaña pasada
que quedaron ligeramente por debajo de las 80 t./ha.

No obstante, la pluviometría abundante de la
pasada primavera tras la siembra, la bonanza de las
temperaturas a lo largo del pasado verano y la ausencia
de lluvias copiosas en el otoño, ha supuesto que la
remolacha de la campaña 2007/08 presentará bastante
más calidad y un mejor estado sanitario que la de la
campaña pasada. También pueden calificarse como de
extraordinariamente buenos, los bajos descuentos
medios practicados por las azucareras a las entregas
de esta campaña (11,23%), la cifra más baja de las
últimas 8 campañas.       

LA CAMPAÑA 2007/08 SE
CERRARÁ EN EL SUR BAJO MÍNIMOS

A pesar de los cuantiosos incentivos de los que han
disfrutado por parte de la industria (en la campaña
2007/08) los cultivadores de remolacha contratantes

en Andalucía, las cifras finales de siembra de
remolacha en la Zona Sur han quedado por debajo de
las 13.000 hectáreas (26.392 ha. en 2006/07 y 38.292
en la 2005/06). 

Así lo indican las últimas estimaciones de la
Consejería de Agricultura andaluza, que prácticamente
reduce el cultivo de remolacha a tres provincias: Sevilla
(8.500 ha.), Cádiz (4.000 ha.) y Huelva (550 ha.),
además de algunas hectáreas test imoniales
sembradas en Córdoba, Jaén y Málaga. Los grupos
remolacheros andaluces consideran una reducción
aun mayor, y estiman que la superficie real dedicada a
este cultivo no llega a las 12.500 hectáreas en toda la
Zona Sur.

No obstante, lo que las mismas fuentes confirman
es que la superficie que se ha sembrado de remolacha
en la campaña 2007/08, son las tierras históricamente
más productivas del sector. Por este motivo, si las
condiciones de la recién entrada primavera no
estropean el óptimo estado del cultivo, se prevé una
producción cercana a las 800.000 t. de remolacha
(1,39 Mt. en 2006/07 y 1,95 Mt. en 2005/06). 

Además, en las últimas semanas, una nueva
amenaza se cierne sobre la producción de remolacha
de verano: la falta de agua de riego, fundamentalmente
en la provincia de Sevilla. Por lo que habrá que esperar
a que se recoja la remolacha, para ver la producción
real que se alcanza esta campaña en Andalucía.

Sector Remolachero-Azucarero
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TABLA: CAMPAÑA DE REMOLACHA DE INVIERNO POR FÁBRICAS

CAMPAÑA 2007/2008 CAMPAÑA 2006/2007

CENTRO FABRIL Remolacha º Polarización Dto. % Remolacha º Polarización Dto. %
Entregada (t) Entregada (t)

ACOR OLMEDO 975.337 17,35 11,56 965.639 16,74 12,73

TOTAL ACOR 975.337 17,35 11,56 965.639 16,74 12,73

TORO 863.264 17,57 10,15 874.202

MIRANDA DE EBRO 462.919 17,55 12,37 488.567 16,45 10,95

PEÑAFIEL 596.878 17,14 10,21 697.390 16,26 11,70

LA BAÑEZA 819.395 17,63 12,08 809.436

TOTAL A. EBRO 2.742.456 17,49 11,11 2.869.595

TOTAL REMOLACHA
DE INVIERNO 3.717.793 17,45 11,23 3.835.234 16,56 11,93

Fuente: datos oficiales de las azucareras Marzo 2008
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Sector Remolachero-Azucarero

Una de las leyes que se cumplían inexo -
rablemente en la economía clásica era la ley de la oferta
y la demanda: a mayor oferta precios de mercado más
bajos; a menor demanda, también caían los precios.

Se están registrando en el mercado internacional
azucarero subidas simultáneas de las producciones y
los precios, lo que parece contradecir la citada ley. La
explicación radica en la formación de stocks
especulativos y en los recortes productivos a los que
está siendo sometida la OCM del azúcar en la UE. El
consumo mundial aumenta –por otra parte- muy
lentamente y por sí solo no justificaría una subida de
precios internacionales.

AZÚCAR DE CAÑA

La producción de azúcar de caña se ha disparado
durante los últimos ocho años, en detrimento de la de
azúcar de remolacha (ver cuadro). 

Los costes de producción del azúcar de caña son
inferiores a los de azúcar de remolacha entre otros
motivos porque el bagazo secado al sol se puede
utilizar para la concentración de los jugos de caña y en
la remolacha hay que utilizar energía externa. La
combinación azúcar/alcohol utilizada por Brasil y
Australia permite regular ambos mercados y
“camuflar” subvenciones estatales. 

Una combinación “fifty-fifty” utilizada por los
norteamericanos (caña en Hawai y remolacha en el
Continente) también tiene sus ventajas garantizando el
suministro, junto con el azúcar de las TRQ que
proporcionan diversos países vinculados a los EEUU
mediante convenios bilaterales.

De entre los tres países clásicos productores de
azúcar de caña (Brasil, Australia y Tailandia) la sequía
y la falta de apoyo gubernamental está deteriorando
la producción australiana, lo que no ocurre con
Tailandia que controla el mercado del Sudeste
asiático y el de algunos países situados al Oeste de
dicho Continente. 

��

PANORAMA AZUCARERO MUNDIALPANORAMA AZUCARERO MUNDIAL

País o bloque
Campaña

Azúcar refinado
% Caña

%
de países Total Mt Remolacha

00/01 19,9 --  * 100%
01/02 17,6 --  * 100%
02/03 20,4 --  * 100%

UE-27 03/04 18,3 --  * 100%
04/05 19,8 --  * 100%
05/06 20,1 --  * 100%
06/07 16,0 --  * 100%
07/08 15,3 --  * 100%

* pequeñas cantidades sur de España
00/01 15,7 100% ---
01/02 18,7 100% ---
02/03 21,8 100% ---

Brasil 03/04 24,3 100% ---
04/05 26,0 100% ---
05/06 25,6 100% ---
06/07 29,8 100% ---
07/08 30,4 100% ---
00/01 7,3 47% 53%
01/02 6,6 50% 50%
02/03 7,0 47% 53%

USA 03/04 7,3 47% 53%
04/05 6,6 42% 58%
05/06 6,2 40% 60%
06/07 7,0 40% 60%
07/08 7,10 44% 56%
00/01 120,8 62% 28%
01/02 124,9 66% 24%
02/03 137,4 75% 25%

MUNDO 03/04 131,4 76% 24%
04/05 130,2 74% 26%
05/06 135,5 74% 26%
06/07 153,5 73% 27%
07/08 155,5 73% 27%
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PAÍSES EMERGENTES

Pueden considerarse países emergentes respecto a
la producción azucarera:

- En Asia: La India y China.

- En Sudamérica: Brasil, Colombia y Perú).

- En Europa: Rusia y Ucrania, junto con Polonia

- En África: destacan, Egipto y la Unión Sudafricana.

Todos ellos tienen como característica común el
pago de jornales baratos y, en ocasiones, de salarios
de miseria, sobre todo en la India, toda Sudamérica y
África. Lo mismo ocurre en Tailandia.

Esto obliga a pensar que la producción mundial de
azúcar (principalmente de caña) se va a ir desplazando
hacia los países en que el reparto de los grandes
beneficios que proporciona el azúcar, vendido en el
mercado internacional, se distribuye asimétricamente
entre el capital y el trabajo. Concretamente las

multinacionales puede decirse que se están poniendo
las botas y que los beneficios para todos prometidos
por la Sra. Fischer no serán para los agricultores
europeos.

Si no hay T.R.Q. o un mecanismo similar de
aislamiento de precios, entre los mercados interiores
y exteriores, y si triunfan las tesis de la OMC, al final
desaparecerá en Europa el cultivo de la remolacha, tal
como siempre han deseado y han prometido diversos
comisarios europeos de Agricultura y Comercio.
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Transcurridos 20 meses desde la fecha de inicio de
la construcción (5 de agosto de 2006) de la Planta de
Biodiesel de la Cooperativa en Olmedo, las obras están
apunto de abordar la última fase de ejecución: las
pruebas en vacío (sin producto) y puesta a punto (con
producto) de cada una de las distintas instalaciones y
secciones que conforman la Planta Integral.

La realización de las Pruebas en vacío, o sin
producto, consisten en la comprobación en obra por
técnicos de ACOR y otros de las respectivas empresas
contratadas (STOLZ y DESMET BALLESTRA) de que
todos los equipos, sistemas e instalaciones que
integran la Planta cumplen perfectamente con todas
las características detalladas en los contratos firmados
con ambas entidades y funcionan correctamente en
conformidad con las especificaciones técnicas
contenidas en el Proyecto original. Durante la Puesta a
Punto, es decir, durante las pruebas con producto, se
practicarán las mismas comprobaciones antes citadas
y de acuerdo a lo estipulado previamente en el
contrato. La superación de estas pruebas son nece -
sarias para que ACOR considere como recibida y
completa, la Planta que contrató bajo la modalidad
“llave en mano” con las mencionadas empresas.

La situación actual de las distintas instalaciones de la
Planta de Olmedo, se podría resumir de la siguiente manera:

– Planta de Recepción, Secado y Almace -
namiento de colza y girasol: esta planta no es
que se encuentre en pruebas, sino que está
totalmente operativa desde el pasado mes de
septiembre, tras recibir las primeras entregas de
estas oleaginosas a lo largo del verano de 2007.

– Planta de Preparación, Prensado, Extracción y
Molienda de harina de colza y girasol: esta
planta se encuentra actualmente realizando las
pruebas en vacío y, esta previsto que durante el
mes de mayo se inicien en ella las pruebas en
carga (con producto).

– Planta de Cogeneración: está totalmente
terminada desde hace tiempo y se encuentra
lista par su pleno funcionamiento cuando se

produzca el arranque definitivo de todas las
instalaciones de la Planta Integral.

– Planta de Pretratamiento y Refinado de
Aceite, Planta de Refinación Física de Aceites

INICIO DE LAS PRUEBAS EN VACÍO Y
PUESTA A PUNTO DE LAS INSTALACIONES

INICIO DE LAS PRUEBAS EN VACÍO Y
PUESTA A PUNTO DE LAS INSTALACIONES
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Las obras de la planta se encuentran ejecutadas al 95%
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y Planta de Esterificación: en estas tres últimas
instalaciones de proceso, se encuentran
totalmente montados y conectados entre ellos,
la totalidad de la maquinaria y equipos que los
conforman. Actualmente se encuentra sólo
pendiente la instalación de la instrumentación  y
sus equipos de control, así como del cableado
y su definitiva conexión eléctrica. Así pues,
serán estas 3 instalaciones, las últimas a las que
se les someterá a las pruebas en carga y puesta
a punto, la cual está prevista realizar a lo largo
de los meses de julio y agosto.

Una vez que las pruebas sean conformes y se
obtengan los pertinentes permisos administrativos,
inmediatamente se procederá a la puesta en marcha
definitiva de la Planta, lo que previsiblemente ocurrirá
al final del verano.    

Por otra parte, los accesos a la Planta se encuen -
tran terminados al 100%, así como la urbanización de
la integridad del complejo, con la excepción de la zona
existente entre los edificios de proceso, cuya
urbanización se concluirá una vez se termine
completamente las obras en los mismos.

En lo que se refiere a los Edificios de Oficinas,
Laboratorio (incluyendo la totalidad de sus equipos) y
Talleres, estos se encuentran todos terminados y sólo
a falta del mobiliario de oficina.

OFICINA TÉCNICA DE ACOR
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TIPOS DE CONTRATO

Las circunstancias de mercado y la normativa
aplicable en la actual campaña de la PAC, ha provocado
que frente a los 4 contratos distintos homologados por
el MAPA existentes el año pasado para la fabricación de
biodiesel a partir de cultivos energéticos, este año sólo
se encuentren a disposición de los socios dos contratos: 

– Compraventa de colza como cultivo energético,
homologado por el MAPA, muy similar al
existente el año pasado con algunas modifi -
caciones acordadas con las Organizaciones
agrarias. El precio base, en relación al de la
campaña pasada, se incrementa en un 30% (ver
tabla adjunta) y se mantiene en los contratos una
formula abierta de cálculo del precio final de pago
de esta semilla al agricultor, con una parte fija y
otra variable que sólo puede incrementar el precio
fijo, en función de la evolución del mercado del
gasóleo (biodiesel) a lo largo de todo el año 2008. 

– Compraventa de girasol como cultivo energético.
Muy similar al contrato homologado por el
MAPA para la colza este año, pero adaptado a las
calidades tipo de esta otra oleaginosa, y donde
también se ha incre mentado un 30% el precio
base establecido para la pipa manteniendo–
igualmente– la formula abierta para el cálculo del
precio final a pagar por la pipa en función de la
evolución del precio del gasoleo.   

Esta reducción del número de contratos dispo -
nibles y homologados por el MAPA se ha debido a dos
circunstancias: 

Por una parte, a que como ya conocerá el socio,
durante la actual campaña de la PAC, la Comisión
europea ha suprimido la exigencia de dejar hasta el
10% de la superficie por la que se solicitan ayudas por
los cultivos herbáceos, como tierras retiradas de la
producción. Una superficie que, tradicionalmente, se
podía destinar a la siembra de cultivos no alimentarios. 

Por otra parte, el elevado precio de mercado de la pipa
de girasol con destino alimentario del pasado año, que
previsiblemente podría mantenerse durante la próxima
campaña de recogida de esta oleaginosa, ha supuesto

que las Organizaciones Agrarias integrantes de la llamada
Mesa de los Biocarburantes, decidieran no solicitar al
MAPA la homologación de los contratos de girasol que
con destino a la fabricación de biodiesel, pudieran
formalizarse durante la actual campaña de la PAC.

No obstante, y a pesar de que los actuales niveles
de precios de pipa de girasol que se manejan en el
mercado resultan –hoy por hoy– inaccesibles para la
industria productora de biodiesel, la Cooperativa ACOR
ha elaborado y pone a disposición de los socios
interesados, el contrato de compraventa de girasol
anteriormente descrito. En el caso del girasol, en el
contrato deberá diferenciarse entre la variedad de
girasol cultivada / entregada por el productor: girasol
común y girasol alto/medio oleico. 

Los productores que cultiven colza y girasol en tierras
elegibles y formalicen el pertinente contrato con ACOR,
pueden solicitar y cobrar en su caso, las subvenciones de
la PAC a esas oleaginosas, más la ayuda específica a los
cultivos energéticos de 45 €/ha. Como es preceptivo, para
tener derecho a cobrar esta ayuda específica, deberán
entregar el mínimo de producción establecido para la
comarca de cultivo según rendimientos representativos en
Castilla y León (Anexo 4 Orden AyG/147/2008 de 30 de
enero). Valor que automáticamente se incluirá en el
contrato en el momento de la formalización del mismo,
para facilitar su cumplimiento. 

PRECIOS DE PAGO
DE LAS ENTREGAS EN 2008

El Consejo Rector ha acordado los precios base
para la colza y el girasol entregado en la Planta de

MES

CONTRATACIÓN DE
CULTIVOS ENERGÉTICOS

CONTRATACIÓN DE
CULTIVOS ENERGÉTICOS
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Biodiesel de ACOR durante el año 2008, que se
recogen en la Tabla adjunta, y que como ya se ha
indicado suponen un incremento del 30% (68 €/t.)
respecto al que finalmente se ha liquidado a los socios
hace unas semanas y más de un 36% (80 €/t.)
respecto al precio base con que inicialmente se
contrataron estas oleaginosas hace un año. 

El precio de pago de la colza y el girasol que aparece
en la tabla, se establece para una calidad tipo de las
semillas de colza (9% humedad, 2% impurezas, 40%
contenido en grasa) y girasol (9% humedad, 2%
impurezas, 44% contenido en grasa). Para las
variaciones de estos parámetros, se contemplan para
dichos precios los incrementos y depreciaciones
acordados en los respectivos contratos.

OTRAS VENTAJAS PARA LOS SOCIOS

Al igual que ocurriera el año pasado, los socios de la
Sección Biodiesel de ACOR disfrutan de una serie de
ventajas, para aquellas cantidades de colza y/o girasol
cubiertas por las participaciones suscritas por cada socio.
Así, toda la colza y girasol cubierta por las participaciones
suscritas tiene un plus en el precio fijo establecido de 12

€/t., con respecto a los precios de contratación que
pudieran realizarse a agricultores no socios de la Sección. 

También percibirán una compensación por el
transporte del grano y/o de la pipa desde la explotación
hasta la Planta de Olmedo, con la misma escala que
existe para la remolacha y por una cantidad de colza
y/o girasol en calidad tipo igual a la producción afecta
a las participaciones de la Sección suscritas por cada
socio. Por esta razón, en el momento de la firma del
contrato, se le solicita al productor y se refleja en el
mismo, la distancia a la Planta de las parcelas donde
declara cultivar estas oleaginosas.

LIQUIDACIÓN FINAL DE LA COLZA Y GIRASOL 
ENTREGADAS EN 2007 CON UN PLUS DE 12 €/t.

En esta primera campaña de contratación de cultivos energéticos, con una situación excepcional de precios de
las semillas oleaginosas, tanto a nivel nacional como internacional, el Consejo Rector ha acordado incrementar
en 12 €/t. de colza y girasol de calidad tipo, el precio a percibir en ambas oleaginosas por parte de los socios
de la Sección en la liquidación de los pagos de la colza y girasol recibidas en 2007 en Olmedo. Esta prima equi-
vale a la deducción de la liquidación de la entrega de la cosecha que le correspondería a cada socio este primer
año, como parte de pago de las participaciones durante los 4 años siguientes al inicio de la actividad.

TABLA DE PRECIOS EN ACOR DE CULTIVOS ENERGÉTICOS EN 2007 y 2008
SOCIOS DE LA SECCION BIODIESEL DE ACOR

TIPO SEMILLA ENTREGAS EN 2007 (*) ENTREGAS EN 2008

Contrato Inicial Liquidación final

COLZA 220 €/t. 232 €/t. 300 €/t.
(38,5 Pts./Kg.) (49,9 Pts./Kg.)

GIRASOL 210 €/t. 222 €/t. 290 €/t.
alto/medio oleico (36,9 Pts./Kg.) (48,3 Pts./Kg.)

GIRASOL 200 €/t. 212 €/t. 280 €/t.
Común (35,3 Pts./Kg.) (46,7 Pts./Kg.)

(*) Precio final resultante de la liquidación practicada en 2008
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El 1 de febrero se abrió el plazo para solicitar las
ayudas directas de la PAC a través de la Solicitud
Única  en nuestra región, tras la publicación por la
Administración Central del RD 1470/07, base para
que la Consejería regule las condiciones para nuestra
región. La Unión Regional de Cooperativa de Castilla
y León (URCACYL) ha elaborado un magnífico
resumen con las principales novedades que la
normativa reguladora del Pago Único presenta para
esta campaña, y cuya documentación hay que
presentar antes del próximo día 30 de abril,
cumplimentando los impresos DP–1, DP–2, CDSU–
G y PU–3. Ante la profusión de las órdenes de la
Consejería de Agricultura y Ganadería publicadas
durante las últimas semanas [especialmente la Orden
AYG 141 –cultivos no alimentarios– y la Orden AYG
147 de 31 de enero y 1 de febrero de 2008,
respectivamente), a continuación se va a resumir, lo
más fielmente posible, el documento elaborado por
URCACYL, sin incluir lo referido a las ayudas
ganaderas, puesto que no existen grandes cambios. 

PRINCIPALES NOVEDADES

Se introduce el sector de Frutas y Hortalizas en
la Declaración del Pago Único (PU), siempre y
cuando el agricultor así lo solicite en esta Solicitud
de 2008 (y justifique los derechos normales con
superficie de frutas y hortalizas transformadas).

Otra novedad importante es la desaparición –
sólo en esta campaña– de la declaración y
cumplimentación del barbecho blanco en secano,
por lo que los derechos de retirada se podrán
justificar con parcelas sembradas de cultivos de
cereales, oleaginosas y proteaginosas para
contribuir al incremento de estos productos,
siguiendo las directrices de la Comisión Europea
(y, además, estas superficies podrán cobrar los
pagos acoplados que correspondan).

La superficie que se deje de retirada será
considerada voluntaria hasta un máximo del 50%
en todas las comarcas (porcentaje sólo superable

en casos de concentración parcelaria y si son por
planes de mejora de regadío y algunos casos
especiales de secano). URCACYL recomienda
justificar todos los derechos de retirada con
cultivos COP, y se cobrarán todos los derechos
acoplados y suplementarios.

La condicionalidad (ligada al cumplimiento de
requisitos de sanidad, medioambiente, seguridad
animal y buenas prácticas agrícolas) será
obligatoria también para los que pidan pagos
directos, ayudas agroambientales o la indemni -
zación compensatoria.

DERECHOS DE PAGO ÚNICO

En la presente solicitud, los agricultores jóvenes
que nunca hayan recibido derechos de la Reserva
Nacional podrán solicitarlos para su 1º instalación.
También podrán pedir por primera vez derechos de
la Reserva  de cuota láctea o para el ovino siempre y
cuando se presenten las hectáreas admisibles para
soportar esos derechos y siempre que se supere el
valor de la media regional (± 166 €/ha). Recordamos
que los derechos de la Reserva Nacional deben ser
utilizados durante 5 años seguidos.

Cabe destacar que si un derecho no se utiliza
durante 3 años, se pierde y pasa a la Reserva
Nacional, por lo que hay que utilizar en 2008 los
que se han tenido parados desde su entrada en
vigor (ahora hace tres años). 

En los casos de arrendamientos de tierras con
derechos, el contrato debe liquidar los impuestos
de 5 años.

LA PAC EN EL AÑO 2008
PARA CASTILLA Y LEÓN 

LA PAC EN EL AÑO 2008
PARA CASTILLA Y LEÓN 
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FORMULARIOS

Para evitar problemas, debe marcarse la casilla
que dice “SOLICITA EL PAGO DE TODOS LOS
DERECHOS”.

Para justificar ser ATP se exige la afiliación a la
Seguridad Social agraria a 31 de diciembre de 2007
y que en la declaración del IRPF de 2006 más del
50% de la renta provenga de la actividad agraria.

Se puede demostrar ser titular de una
explotación agraria prioritaria demostrando ser

socio de una sociedad mercantil dedicada a dicha
actividad.

Se permite la solicitud de indemnización
compensatoria por ser miembro de Cooperativa o
de cualquier otra sociedad

COMPATIBILIDAD DE LAS MEDIDAS

A continuación se incluye un diagrama en el que
se puede buscar la compatibilidad o no de las
ayudas en la explotación y/o en la parcela:

��
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TRIGO DURO

Hay que prestar atención a la l ista de
variedades que figuran en la Orden AyG 147 para
poder cobrar la ayuda a la calidad. No es
obligatorio la rotación del cultivo paga el cobro de
la ayuda. Por primera vez, se podrá solicitar esta
ayuda para cualquier regadío de las regiones
tradicionales, (los de la zona de Burgos, Zamora
y Salamanca).

MEDIDAS AGROAMBIENTALES

Se han añadido a las ayudas de los contratos
en vigor  en 2000/2006 (barbecho blanco medio -

ambiental, agricultura ecológica, girasol en
secano, razas autóctonas, protección de flora y
fauna) las siguientes: agroecosistemas extensivos
de secano (aprobados en un 65% y los nuevos
contratos sin la obligación de dedicar un 15% a
leguminosa y un 3% a bosques), agricultura y
ganadería ecológica, apicultura para la mejora de
la biodiversidad.

No se ha publicado las ayudas al programa de
oleaginosas en secano ni al barbecho blanco
medioambiental ya que, de momento, han sido
rechazados por la UE. 

Recordamos que desde el 30 de abril hasta el 31 de mayo podrán presentarse las modificaciones
precisas, y que el plazo de pago de las solicitudes comenzará el 01 de diciembre de 2008.
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DEBERES AGRARIOS TRAS
LOS EFECTOS DE LAS URNAS

DEBERES AGRARIOS TRAS
LOS EFECTOS DE LAS URNAS

La incuestionable vic -
to r i a  de l  PSOE en  l as
elecciones generales del
pasado día 9 de marzo, por
169 escaños frente a los
154 obtenidos por el PP,
pueden permitir al –hasta el
momento– Presidente en
funciones, D. José Luis
Rodríguez Zapatero, iniciar
esta novena legislatura con
algo de holgura. El resul -
tado, consagra el bipartidis -
mo (PP y PSOE aglutinan
más del 83% de los votos
en detrimento de los parti -
dos nacionalistas y de IU).

A pesar de los 3,6 puntos de ventaja sobre los
resultados del PP, el PSOE no deberá interpretarlos
como un refrendo a su política, ni a minimizar lo que
tiene por delante. Con una economía en “desace -
leración”, con unos movimientos nacionalistas más
radicalizados en su afán de separación, una política
exterior débil,… dejan al futuro Presidente cuatro años
muy ocupado, según han observado los principales
analistas políticos y económicos internacionales. 

Más que a adivinanzas conviene atender a lo
manifestado públicamente por el partido socialista para
atraer a su terreno a sus potenciales votantes, pues son
las únicas señales para, posteriormente, saber qué
podemos exigir. Los principales partidos políticos
elaboraron unos densos programas electorales
(siempre cercanos a las 400 páginas) y los pusieron a
la luz pública pocos días antes de la cita electoral. Esta
falta de trasparencia choca bastante con la aspiración a
los debates públicos que tanto el gobierno, como la
oposición y los más pequeños partidos elegibles han
demandado por todos los medios de comunicación que
han podido.

No resulta extraño denunciar que el campo no ha sido
una prioridad en la convocatoria del pasado 9 de marzo
para ninguna de las principales fuerzas políticas. Bien

sabemos que los intereses
del medio rural también
están en la vivienda, el
empleo y la educación, pero
muy  pocas  l í neas  han
dedicados los candidatos a
los incentivos propiamente
agrarios, a pesar de estar
considerado como “sector
estratégico” (¡bien sabemos
los remolacheros en lo que
puede quedar en nuestro
país un sector estratégico!
Sería mucho mejor que no
mencionasen esa expresión).

El PSOE ha dedicado a nuestro sector el apartado
titulado “Un futuro sostenible para el medio rural”
dentro del capítulo destinado al cambio climático, uno
de los cinco grandes bloques en los que dividió su
programa electoral. A continuación vamos a hacer un
pequeño análisis de los compromisos adquiridos por el
PSOE ante las necesidades del sector en nuestro país.

DESARROLLO RURAL

El Gobierno que formará el PSOE para dirigir los
próximos 4 años nuestro país entiende que la
supervivencia de la población de las zonas rurales, la
conservación del patrimonio natural y cultura se
encuentra asegurada en la reciente Ley de Desarrollo
Sostenible del Medio Rural, y siempre en estrecha
cooperación con las administraciones locales y
autonómicas. Además propone la creación de un
“organismo de coordinación constituido por el Consejo
para el Medio Rural” y de una “Mesa de Asociaciones”
como órgano de consulta e información.

PRESENCIA ESPAÑOLA EN DECISIONES
COMUNITARIAS E INTERNACIONALES

Cuestión importante será la posición de nuestro
Gobierno en las decisiones que se tomen a nivel
comunitario e internacional, muchos de los cuales
afectan directamente a nuestro futuro y a nuestras

��
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rentas familiares (sin olvidarnos de la importancia de las
cuestiones pesqueras con terceros países). 

En esta segunda legislatura de J.L. Rodríguez
Zapatero debe asumir ser una cita inexcusable para
alcanzar un mayor protagonismo en la política
comunitaria, cuyos principales personajes han
lamentado la ausencia del Presidente del Gobierno
español en los grandes debates comunitarios. A pesar
de que tanto la alemana Ángela Merkel como el francés
Nicolás Sarkozy sean líderes del Partido Popular
Europeo, muchos votantes socialistas esperan que
Zapatero se llegue a convertir en un amigable
componedor en el eje franco–alemán, y que se aleje de
los británicos para cualquier asunto relacionado con la
UE. La suma de posiciones con
los nuevos países del Este y ya
miembros de la UE parece que
puede ser la nueva red de
alianzas. Para conseguir esa
“PAC mejorada”  para  los
intereses del sector en España
que ha propuesto el PSOE
desde su programa electoral
necesitará batirse el cobre con
sus homólogos comunitarios.

Desde el 1 de enero de 2010
y durante un semestre España
presidirá la UE, por lo que los 20
meses que se suelen dedicar a
l o s  p r e p a r a t i v o s  y a  h a n
empezado o deberían estar a
punto de hacerlo. Además debe
tener presente que en 2009 se
habrán consumado los cambios
tanto del mandato de G.Bush en
Washington, como en Bruselas
con la entrada en vigor del nuevo Tratado de la UE y el
posterior nombramiento del primer presidente de la UE
(tras las elecciones al Parlamento Europeo en mayo de
2009).

Para la negociación del próximo presupuesto
comunitario el PSOE va a defender la continuidad de la
financiación de la PAC.

LOS DEBERES DE
CAMPO PARA EL PRESIDENTE

Además de otras cuestiones de ámbito nacional (y
parece que con mayor repercusión mediática) como son

el fomento del ahorro, la reactivación del empleo, la
seguridad laboral, la inversión pública, la mejora de la
educación,… también ha adquirido una serie de
compromisos importantes con cerca del millón de
españoles cuya renta depende del sector primario. 

No pocos ciudadanos saben que la subida de precios
que se produce entre el producto en origen y su
comercial ización no atiende a ninguna lógica
(superando en ocasiones el 300%, como se puede ver
cada en la crónica que el periodista César Lumbreras
hace cada sábado en su programa de Agropopular). La
concentración de los intermediarios debería resolverse
no sólo con “avanzar en la transparencia e información”
sino abriendo la competencia y vigilando estrechamente

todos  y  cada  uno  de  los
elementos que supongan verda -
d e  r a s  e x t o r s i o n e s  p a r a
consumidores y productores
agrarios. En este terreno la
promesa del Sr. Zapatero ha
consistido en la creación de una
Ley General de Agroalimen -
tación que abarquen los inte -
reses desde el campo a los
consumidores.

Esta Ley General junto a la
aprobación de un Plan de
Seguridad y Calidad Alimentaria
“maximizará el valor” de la
producción, “hará frente a la
crisis de las materias primas y
favorecerá la responsabilidad
social y medioambiental de la
cadena agroalimentaria”. Exce -
len te objetivo pero demasiado
amplio y demasiadas definicio -

nes inconcretas para saber, que además de obligaciones
fundamentales para toda la sociedad también tenemos
derecho a contar con la seguridad jurídica que como al
resto de ciudadanos nos otorga nuestro ordenamiento.

Dentro de una economía de libre mercado resulta,
cuanto menos, complicado “moderar el crecimiento de
los medios de producción” que afectan a los
agricultores y ganaderos españoles, así como “regu -
larizar los ingresos y lograr unos precios justos”.

El cooperativismo ha merecido un apoyo especial en
el programa del PSOE con la ejecución del Plan
Estratégico aprobado hace pocas semanas, y con la
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potenciación del cooperativismo para promover el
apoyo a los profesionales de la agricultura de zonas
rurales  (especialmente con la promulgación de un
Estatuto del Profesional de la Agricultura y otro para el
Asalariado Agrario).

Las cuestiones referentes al agua y al déficit hídrico de
nuestro país se han repartido por diferentes páginas del
programa electoral socialista para aumentar el uso
racional y eficiente, especialmente en el sector agrario,
principal consumidor. Propone –
además de cuestiones relativas a
la calidad, estado ecológico de las
masas de agua– ampliar el Plan
de Choque con el fin de que en el
2012 los regadíos eficientes
supongan el 80 % del total.
S e g u i r á  p r o m o v i e n d o  l a
desalinización. Con su papel
coordinador, el Gobierno de
España otorgará mayor participa -
ción a las CCAA en las cuestiones
relativas a los Planes Hidroló -
gicos de Cuenca, con el consenso
y el pacto.

Asimismo, promocionará la norma de “el que
contamina, paga” y avanzar en la mejora de la fiscalidad
para potenciar la inversión en energías renovables.

RENOVABLES:
AGRICULTURA ECOEFICIENTE

La victoria del PSOE  incluye un plus de continuidad
en la política de energías renovables que seguramente
confirme los movimientos realizados en los cuatro años
anteriores. Lo deseable es que la indefinición no se
prolongue y que los movimientos se aprovechen para
mejorar la regulación y solventar flecos en el marco de
las energías renovables, responsabilizándose de que los
más poderosos cumplan con sus obligaciones respecto
al desarrollo de  las energías renovables. Por eso,
acogemos con satisfacción que el PSOE ha manifestado
públicamente que pretende aprobar una Ley de eficiencia
energética y energías renovables con el objetivo de
garantizar las inversiones realizadas y su rentabilidad.

Zapatero ha prometido una agricultura ecoeficiente
que promueva la producción y el uso de las energías
renovables y de los biocombustibles. El equipo del Sr.
Zapatero lo ha vinculado con la aprobación de un Plan
Nacional de Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera. Esta

medida, estrechamente vinculada con el desarrollo  de
la agricultura ecológica, se puede considerar poco
relacionada con la producción de cultivos energéticos
para la obtención de biocombustibles. Sin embargo, el
PSOE ha ofrecido en su programa la promoción del uso
de biocarburantes, especialmente los de segunda
generación, esperemos que sea después de haber
consolidado los de primera generación, algo que –hasta
la fecha– sigue pendiente.

España importa el 80% de la
energía que consume, o segui -
mos comprando fuera some -
tidos a las turbulencias que
sacuden c íc l icamente este
delicado mercado o apostamos
definitivamente por las energías
renovables y nos convertimos,
de verdad, en los líderes del
desarrol lo de las l lamadas
energías limpias. Las energías
renovables pueden, razona ble -
m e n  t e ,  c u b r i r  u n a  p a r t e
importan te de la demanda y no
debemos dejar pasar ese tren.

España debe trasladar la propuesta del Plan energético
de desarrollo de energías renovables presentado por la
Comisión Europea a finales de enero, en el mercado
doméstico al tiempo que debe respetar unos marcos
nacionales de apoyo y definir un sistema complementario
de comercio de garantía de origen. El Plan del próximo
Gobierno socialista, como la propuesta de Bruselas,
establece como objetivo que en el año 2020el 20% de la
energía que se consuma deberá proceder de fuentes
renovables y e l  10% de los carburantes ser
biocombustibles, lo que incrementa notablemente el
potencial de crecimiento de estas empresas en España, y
máximo si se tiene en cuenta que la cuota actual de uso
de energía renovable en nuestro país no llega al 8%. El
Presidente Zapatero aprovechará la ventaja que le ha dado
la UE, junto a Alemania, en el pistoletazo de salida del las
renovables en el mercado comunitario.

Como podemos observar, son muchas y muy
importantes para nosotros las cuestiones que en estos
cuatro años próximos pueden ser atendidas por el Sr.
Zapatero, que será envestido presidente en fechas muy
próximas. Ahora, el cumplimiento de todos estos
compromisos dependerán, en buena medida, de saber elegir
a la persona adecuada para situarla al frente del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación hasta el 2012.
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SE VENDEN
RULO LISO DE 3 METROS.

CULTIVADORES DE 13 BRAZOS.
CUBA DE 5.000 LITROS CON RUEDAS

REMOLQUE DE 5.000 Kgs.
MÁQUINA DE ACRIBAR CEREAL

CON DOS SINFINES
TELÉFONO: 686 734595
RÁGAMA (Salamanca)

SE VENDEN
MOTOBOMBA IVECO 80 cv,

MOTOBOMBA PERQUINS 90 cv, MOTOBOMBA
PERQUINS 55 cv, MOTOBOMBA DITER 32 cv,

COBERTURA DE ALUMINIO,
3 Ha. de 44 mm. y 5 Ha de 50 mm.,

35 TUBOS de 70 mm, MÁQUINA DE SACAR
REMOLACHA MADIN MODELO 80,

REMOLQUE 18 TONELADAS
TELÉFONOS: 605 643 966 – 983 880 920

BOCOS DE DUERO (Valladolid)

SE VENDEN
TRACTOR MOTRANSA, MOTOR

PERKINS 90 cv., MÁQUINA DE SEMBRAR
17 BOTAS URBON. MÁQUINA DE ABONAR

MARCA VICON GRANDE. DOS REMOLQUES
DE 6.000 K CADA UNO. ARADO FIJO,

TRES VERTEDERAS. ARADO REVERSIBLE,
MARCA GEMA, DOS VERTEDERAS.
SINFÍN, MOVIDO POR TRACTOR

TELÉFONO: 605 598110
SIMANCAS (Valladolid)

SE VENDEN
CRUCES DE COBERTURA DE RIEGO 133 mm.

DE GENERAL CON LLAVES
DE RAMAL DE 50 mm.

SINFÍN DE 9 metros DE 150 mm.
LANZADOR.

TELÉFONO: 983 771118
TORDESILLAS (Valladolid)
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SE VENDEN

PALA DE TRACTOR DE 3 EMBOLOS.

SINFÍN HIDRÁULICO DE 6 METROS.

TELÉFONO: 691 155465

TORRESCÁRCELA (Valladolid)

SE VENDEN

MÁQUINA DE SEMBRAR JORPA 13 BOTAS

ESCARIFICADOR 9 BRAZOS CON RASTRA

TELÉFONO: 983 553129

LA PEDRAJA DE PORTILLO (Valladolid)

SE VENDEN

MÁQUINA DE COSECHAR

REMOLACHA MADIM MODELO 3500

VERTEDERILLAS 11 BRAZOS

TELÉFONO: 666 466561

FUENTES DE NAVA (Palencia)

SE VENDEN
MADIM MODELO 2000

REMOLQUE BASCULANTE DE 10.000 Kg.
RASTRA DE 4 m DE ANCHURA EN 4 FILAS

ARADO DE VERTEDERILLAS
DE 12 CUERPOS QUE SE PLIEGA

TELÉFONOS: 675 263924 / 615 572509
PIÑA DE ESGUEVA (Valladolid)

SE VENDEN
COSECHADORA DE REMOLACHA

MADIM-82 CON MEJORAS.
APEROS VARIOS

TELÉFONO: 983 880701
PIÑEL DE ARRIBA (Valladolid)

SE VENDEN
TUBOS DE RIEGO DE 70, 89 Y 108 mm.

DE ALUMINIO. CRUCES CON LLAVES
DE LAS MISMAS MEDIDAS.

TUBOS Y ASPERSORES DE COBERTURA
DE PVC (4 has. MARCA FERSIL)

TELÉFONO: 923 555413 – 655 843186
MACOTERA (SALAMANCA)
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NUEVO PLAN RENOVE 2008

El Consejo de Ministros aprobó, a mediados del mes de febrero, el RD que regula la concesión de ayudas
para renovar el parque nacional de maquinaria agrícola con más de 15 años de antigüedad para los tractores
y 10 años para los equipos de recolección y siempre que estando en condiciones de uso hayan estado
inscritas en el ROMA (Registro Oficial de Maquinaria Agrícola) durante el último año. La principal novedad
es que se incorporan los equipos de aplicación de fitosanitarios y las abonadoras. Las ayudas podrán
ascender hasta 12.000 € para la adquisición de nuevos tractores, 30.000 € para equipos de recolección y
el 30% de la inversión para el resto de maquinarias automotrices y arrastradas. La verdad es que, aunque
desde 2005 se ha ido modernizando paulatinamente el conocido como “Plan Renove”, el actual parque de
maquinaria agrícola en España es obsoleto, con muy alto consumo y una elevada emisión de gases
contaminantes; sin embargo, lo que más debería preocupar a los usuarios y a la Administración son los
accidentes laborales ocurridos en el campo que se han incrementado en el último año en más de un 26%.
Además, las OPAS han manifestado su queja por que las diferentes CCAA no han dispuesto ayudas
complementarias a la apuesta realizada desde la Administración Central. Asimismo, lamentamos tener que
señalar que Castilla y León ha sido la Comunidad Autónoma que menos expedientes ha aprobado en el
ejercicio pasado (sólo 25 frente a más de 800 en Galicia).

DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO DE HIDROCARBUROS

El Ministerio de Hacienda ya ha publicado (BOE 19.02.2008) la Orden por la que, hasta el día 30 de junio
de 2008, los agricultores y ganaderos, inscritos en el Censo de Obligados Tributarios del Ministerio de
Hacienda, podrán solicitar –vía telemática en www.agenciatributaria.es– la devolución del impuesto especial
de hidrocarburos (0,078 €/litro) abonado entre el 1 de octubre de 2006 y el 30 de septiembre de 2007 por
el gasóleo profesional utilizado. No hay que olvidar que el motivo de esta devolución (extraordinaria) se debe
a que el precio medio del gasóleo en el periodo de referencia (enero de 2004 a diciembre de 2006)
incrementado en el Índice de Precios percibidos por el agricultor no ha superado el precio medio del gasóleo
durante el periodo bonificado (01.10.2006 – 30.09.2007). La primera –y
única– vez que se han concedido estas ayudas fue en la campaña 2005/2006,
cuando se devolvieron 101 millones de euros entre 196.000 solicitudes
gracias al acuerdo alcanzado en diciembre de 2005 entre las OPAS y
Hacienda; esta cantidad se estima que puede ascender a más de 200
millones de euros en el presente ejercicio. Recordamos a todos los
solicitantes que las facturas necesarias para aportar ante el Ministerio de
Hacienda deben ser conservadas durante los próximos 4 años.

EN PRIMAVERA DE 2009 LA UE PUBLICARÁ LOS DATOS DE LOS TITULARES DE AYUDAS AGRÍCOLAS

Desde el 30 de abril del próximo año, se publicará en Internet los datos de los
beneficiarios de las ayudas agrícolas (PAC y Desarrollo Rural) con el fin de dar mayor
transparencia –según palabras de la Comisaria Fischer– al pago de las subvenciones
agrícolas, como se reguló en el Reglamento aprobado en el año 2006. Los datos que los
países miembros pondrán al alcance de todos los internautas interesados serán los referidos
a nombre, municipio e importe, y tendrán una permanencia en la página WEB, publicada
por cada Estado miembro, de de dos años.

A pesar de poder constituir una puerta al muy humano y genuino vicio de chismorrear, estas medidas deben
entenderse como una necesidad de acercar las cifras de un sector ampliamente desconocido entre los más de 500
millones de ciudadanos comunitarios. Con unos ingresos muy inferiores al de los otros sectores que integran la
economía de la UE, los agricultores y ganaderos están comprometidos a atender aspectos fundamentales en la
sociedad comunitaria (calidad alimentaria, conservación y gestión de recursos naturales, entre otros muchos).
Tampoco debe olvidarse que de un 20% de la población de la UE depende una superficie que representa más del
70% de la superficie total del territorio que ocupa la UE (aunque su estructura y distribución difiera según los países).

Noticias Breves
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Este pequeño municipio se encuentra al
norte de la provincia de Ávila, en la comarca
de “La Moraña Alta” y tiene una extensión de
2.400 hectáreas, en las que podemos
encontrar algún pinar y zona de pastos, con
un regadío del 40% de este término
municipal.

La etimología de Langa (de origen vasco)
sería cerramiento de madera. Los primeros
moradores de estas tierras fueron los celtas,
y más tarde los romanos. Hasta que Alfonso
VI reconquistó estás tierras, fueron los
árabes sus dominadores.

El censo es de 600 habitantes, y casi el
20% son escolares que acuden cada día al
colegio de la localidad o que se desplazan hasta
Arévalo, para Educación Secundaria y Bachiller.

Nos acompañan en esta ocasión los socios y
vecinos de este municipio D.  Mario Garrido, D.
Nicasio Rodríguez, D. Pedro Luis Garrido, D. José Mª
Fernández y D. Jesús Garrido, todos vecinos de este
municipio.

D. Nicasio nos informa que la remolacha, en
regadío, y los cereales –en secano– son los cultivos
preferenciales. D. Pedro Luis detalla que consiguen
unas producciones en cereal cercanas a los 2.000
kg./ha, pero que “como hay poca uniformidad en la
calidad de las parcelas, unas dan cerca de 3.000 kg. y
otras se aproximan a los 1.000”.

D. José María comenta que la plaga de topillos “ha
provocado que este año se haya recogido menos de lo
que creíamos”, y augura que este año “vamos a tener
más problemas que el pasado” y acusa a las
Administraciones “que no han hecho lo correcto para
cortar esa epidemia de roedores. Hay fincas sin arar de
las que se desconoce el número de topillos que habrá,
pero hay muchos… además de prados y pinares,
refugios ideales para ellos”.

D. Mario nos comenta que obtienen unas 85
toneladas de remolacha por hectárea, y que la

campaña 2007/08 ha sido un buen año, sobre todo
respecto a la riqueza.

D. José María nos informa que está previsto hacer
un embalse para los pueblos de la comarca de
“Cogotas”. Según el proyecto, en total unas 8.000 ha.
se van a beneficiar. Y añade que ya se han iniciado los
trámites burocráticos para la concentración parcelaria
en los polígonos de la zona de regadío, pendiente
desde hace más de 36 años.

D. Jesús comenta que el riego de nascencia y
posteriormente los dos semanales, supone un coste de
unos 900 € /ha “es demasiado desembolso”.
Reclaman estos socios que las Administraciones
determinasen, cuanto antes, para los que se queden,
las condiciones y los euros que se van a percibir con
las ayudas de la remolacha.

Están muy decepcionados y a la vez indecisos por
el futuro de la remolacha. Consideran que los gastos
que tienen que soportar (riego, abono, combus-
tibles,…) son demasiado elevados para poder seguir
cultivando remolacha al precio que ha marcado la UE.
Ven difícil poder seguir en esta profesión que tanto les
gusta y que llevan muy adentro. D. Mario añade que
“ACOR es de gran importancia para el campo, y si no
hubiera existido, posiblemente ni siquiera estarían
participando en este coloquio”.

LANGA (ÁVILA)LANGA (ÁVILA)
Decepcionados e indecisos ante el futuro del sector remolachero-azucarero

Nuestros  Pueblos… Nuestra  Gente 
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EXPERIMENTE LA 
EVOLUCIÓN

es una marca mundial de AGCO corporationMASSEY FERGUSON 

RED MF DE CASTILLA Y LEÓN

ÁVILA 
AGROMECANICA JEMAR S.L. 
MADRIGAL ALTAS TORRES, PK10. POL. 

TIERRA 

05200 ARÉVALO 

TEL. 920300208

BURGOS
MAQUINARIA AGRÍCOLA 
ALONSO S.L.
CTRA. MADRID-IRÚN KM. 204 

09341 LERMA 

TEL. 947170244

LEÓN
BASILIO PERAL S.L.
CTRA. VILLADANGOS, KM. 26

24240 SANTA MARÍA DEL PÁRAMO 

TEL. 987360048

PALENCIA 
MARCELO CASARES TAPIA 
CTRA. RIAÑO KM. 37

34120 CARRIÓN DE LOS CONDES

TEL. 979880964

TALLERES CASARES S.L.
INGLATERRA P- 108 

34004 PALENCIA 

TEL. 979711161

SALAMANCA 
AGRODUERO S.A. 
CTRA. VALLADOLID, KM. 2,500

37184 VILLARES DE LA REINA

TEL. 923230411

SEGOVIA 
TALLERES  BARRIO GOMEZ S.A.
CTRA. DE SEGOVIA, S/N

40350 ESCALONA DEL PRADO

TEL. 921570510

SORIA 
AGROMECANICA  SORIANA 
S.A.L.
CTRA. DE MADRID, S/N

42200 ALMAZÁN 

TEL. 975300460

MAQUINARIA AGRIC. SIAL S.A.
POL. IND. LAS CASAS, CALLE A 

42005 SORIA 

TEL. 975222024

VALLADOLID 

SAPESA  
POL. SAN CRISTOBAL-TURQUESA, 39

47012  VALLADOLID 

TEL. 983392711

ZAMORA 
BASILIO PERAL S.L. 
CTRA. DE ORENSE, KM. 0,300

49600 BENAVENTE 

TEL. 980630876

BASILIO PERAL S.L. 
AV. GALICIA, KM 274.1 

49024 ZAMORA 

TEL. 980512670

La nueva Serie MF 6400
 
A diferencia de otros tractores, el nuevo MF 6400 posee mayor potencia a la tdf, mayor control de 

los implementos y mucho más confort. Esto es posible gracias a su transmisión Dyna-6 líder en su 

clase, a un motor de altas prestaciones, una excepcional relación potencia / peso y una cabina increí-

blemente silenciosa de 70 dB(A). Además el Datatronic 3, permite la compatibilidad de ISOBUS y 

monitor e incluye un avanzado sistema de gestión de las cabeceras. No hay lugar para la duda, ha 

nacido un líder.

Experimente la evolución en acción. Solicite hoy mismo una demostración.

MF 6400. DISEÑADO PARA HACER SU VIDA MÁS FÁCIL.

95-240 CV




